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1 Mensaje Presupuestal 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP tiene por objeto garantizar la 
prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, 
disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas 
públicas; los servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y el servicio de alumbrado público.  

Con el propósito de cumplir a cabalidad las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 2024-2027, la Unidad liderará doce (12) metas plan y siete (7) proyectos de 
inversión enmarcados en:  

• Proyecto de inversión 8211 - Fortalecimiento de la operación y de la prestación del servicio de 
alumbrado público en Bogotá D.C. 

Avanzar en el mejoramiento tecnológico y en la calidad del sistema de alumbrado público de 
Bogotá D.C. Esto se logrará mediante la finalización de la modernización, la implementación de 
un sistema de control en tiempo real, el cumplimiento de normativa y el fortalecimiento de los 
procesos de supervisión, seguimiento y control de la prestación del servicio de alumbrado 
público. 

• Proyecto de inversión 8215- Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá 

Fortalecer la capacidad empresarial de las organizaciones de recicladores; Aumentar la 
apropiación social e interinstitucional para la gestión de residuos.  

• Proyecto de inversión 8218 - Mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de destino final 
en los cementerios públicos distritales Bogotá D.C. 

Recuperar y garantizar la capacidad instalada y de disponibilidad de los cementerios que son 
propiedad del distrito, a través de las obras de infraestructura que ampliarán la oferta de los 
servicios funerarios para los ciudadanos y población vulnerable, así mismo, se conservarán los 
valores patrimoniales e históricos de estos equipamientos. 

• Proyecto de inversión 8220– Implementación de un modelo de gestión integral de residuos como 
garantía de saneamiento básico bajo un enfoque de economía circular. 

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a un esquema de prestación del servicio público de 
aseo a través de las actividades de recolección y transporte de residuos y las relacionadas con el 
barrido y la limpieza urbana, que garanticen saneamiento básico, limpieza de los espacios 
públicos de manera que estén disponibles en condiciones adecuadas y seguras para su uso y 



 
 
 
 
 

 

disfrute, incorporando herramientas de la gestión integral de residuos para garantizar área limpia 
y orientar el esquema bajo un modelo de economía circular, que desvié residuos a sistemas 
alternativos a la disposición final que permitan obtener valor adicional de los residuos generados 
por la Ciudad y mitigar los impactos sanitarios, ambientales y sociales que hoy se están 
generando en el esquema de manejo actual.  

• Proyecto de inversión 8228- fortalecimiento de los procesos de planificación y gestión de la 
UAESP Bogotá D.C.  

Fortalecer los procesos estratégicos, de apoyo y de evaluación permitiendo contar con 
herramientas que solucionen las debilidades y oportunidades de mejora identificadas y atender 
oportunamente las necesidades y requerimientos de las partes interesadas, en el marco de las 
funciones institucionales.  
 

• Proyecto de inversión 8236- Implementación de estrategias integrales para la gestión de residuos 
sólidos de puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de área limpia en el espacio 
Público del Distrito Capital. 

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a un esquema de gestión integral de residuos 
enfocado en la atención, reducción y mitigación de puntos críticos de acumulación de residuos, 
así como desarrollar una estrategia de comunicaciones y cultura ciudadana para promover 
prácticas responsables en la gestión de residuos, garantizando el saneamiento básico y la 
limpieza de los espacios públicos, de manera que estén disponibles en condiciones adecuadas 
y seguras para su uso y disfrute; además, se incorporarán herramientas de gestión de residuos 
que orienten el esquema bajo un modelo de economía circular, desviando los residuos hacia 
sistemas alternativos a la disposición final para obtener valor adicional y mitigar los impactos 
sanitarios, ambientales y sociales generados por el esquema de manejo actual. 
 

• Proyecto de inversión 8237- Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña Juana 
hacia un Parque Tecnológico en Manejo de Residuos, Bogotá D.C. 

Aumentar la cantidad de residuos con tratamiento, aprovechamiento y valorización; Garantizar la 
implementación del plan de gestión social conforme a la licencia ambiental del Predio Doña 
Juana; Garantizar la implementación del plan de manejo ambiental circunscrito a la operación del 
RSDJ 

  



 
 
 
 
 

 

2 Estructura Organizacional de la UAESP 

 

Mediante el Acuerdo 001 de 2012 el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos, modifica la estructura organizacional y determina las funciones de las 
dependencias de la entidad.  

En este Acuerdo se establece que la UAESP tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación, 
supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y 
aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas; los servicios funerarios en 
la infraestructura del Distrito y el servicio de alumbrado público. 

 

 

  



 
 
 
 
 

 

3 Anteproyecto de ingresos 

 

Los ingresos propios de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos en la vigencia 2025, 

corresponden a un 5,71% del valor total del presupuesto de Rentas e Ingresos de la Unidad; los mismos están 

originados por los valores de arrendamientos por locales aledaños a los cementerios; también por recursos 

recibidos por venta de CRES por concepto de BIOGAS y Rendimientos por Operaciones Financieras y 

Recursos del Balance; también forman parte de estos recursos los recibidos producto de la adjudicación de 

las 5 Áreas de Servicio dentro del proceso licitatorio No. 2 de 2017 para el Servicio Público de Aseo en la 

Ciudad de Bogotá. 

Para la vigencia 2026 se apropiaron Recursos Propios en la suma de $ 21.057.356.000 y transferencias 

Administración Central por valor de $547.345.407.000, conformada como se detalla a continuación: 

Rentas e Ingresos Apropiación Asignada 

TOTAL  568.402.763.000 

Ingresos Corrientes      2.053.212.000 

Recursos de Capital 19.004.144.000 

Transferencias Administración Central 547.345.407.000 

 

3.1 Venta de Bienes y Servicios 

3.1.1 Gas de carbón, gas de agua. Gas pobre y otros gases similares 

 

Recursos BIOGAS $2.053.212.000 

 

Para la vigencia fiscal 2026, la Subdirección de Disposición Final, programa recursos por venta de los CRES, 

por valor de 1.779.389.000 lo cual se fundamenta en: 

 

Estos recursos que percibe la Unidad corresponden a los ingresos, de acuerdo con lo establecido en el 

contrato de concesión 137 de 2007, Clausula séptima, donde se especifica que la UAESP tendrá una 

participación por el aprovechamiento de Biogas producto de la comercialización de los certificados de 

emisiones reducidas (CER) en un 24% y un 6%en la generación de energía. 

 

La cantidad de biogás captado en el relleno sanitario puede variar y de hecho ha variado debido a múltiples 

causas, la cantidad de dinero que recibe el Concesionario y por ende la Unidad es directamente proporcional 

a la cantidad de biogás captado y quemado en el relleno sanitario, es muy difícil saber cómo será el 

comportamiento de la captación de biogás en los próximo años, si bien puede aumentar o disminuir y afectar 



 
 
 
 
 

 

de esta forma la cantidad de CRES solicitados y por ende el dinero recibido por el Concesionario y la Unidad, 

esta es otra razón por la cual realizar una proyección de los recursos que se recibirán por la venta de los 

certificados es in acertada. 

 

El Operador BDJ inició el proyecto de generación y venta de energía en abril de 2016, por lo tanto el utiliza 

un porcentaje del biogás captado en la generación de energía, porcentaje que con el tiempo será mayor,  en 

el momento es imposible saber cuál será esta cantidad que restará biogás para quema y la posterior 

consecución de certificados ante naciones unidas, por lo tanto la cantidad de biogás quemado se verá 

afectada por esta razón y de la misma manera la cantidad de recursos adquiridos por esta actividad. 

 

Para la proyección de CRE, se tomó como referencia el valor de tendencia de acuerdo con el comportamiento 

de la operación; el precio de acuerdo con la consulta elevada al concesionario está oscilando entre los $6.000 

y $7.000; por lo tanto, se toma como referencia el promedio entre la venta del año anterior (13.500) y el valor 

de $6.500. 

 

Para la proyección de venta de energía se toma como base el promedio de comercialización del primer 

semestre 2025, así como los precios de venta para CGR y el promedio del kWh de acuerdo con lo publicado 

en XM. S.A. Lo cual genera recursos en la suma de $ 273.823.000 

 

3.1.2 Otros Ingresos No Tributarios 

 

La Unidad por su naturaleza no realiza programación para la próxima vigencia fiscal en este ítem. 

 

3.1.3 Otros Recursos del Balance: $ 19.004.144.000 

 

Otros recursos del Balance de destinación Específica: $ 9.461.635.000 

 

Los recursos que componen esta partida corresponden al resultado de la Situación Fiscal a diciembre 31 de 

2024 y se discriminan así: 

 

Recursos de Obligaciones de Hacer: $ 8.629.321.000 

Corresponde al saldo de recursos aportados por los operadores a quienes se adjudicó la Licitación de aseo y 

que no fueron incorporados al presupuesto de la vigencia 2025, por tal razón se programan para la vigencia 

2026, de acuerdo con las necesidades proyectadas. 

 



 
 
 
 
 

 

Recursos para Gestión Social: $ 798.433.000 

Corresponde a los Excedentes financieros estimados al finalizar la vigencia 2024 por valor de $ 798.433.000, 

y que se restituyen en los proyectos de Gestión Social de la zona aledaña al Relleno Sanitario Doña Juana 

RSDJ  

Recursos para la ampliación y modernización de los servicios funerarios prestados en los cementerios 

de propiedad del Distrito Capital $ 33.881.000 

Partida constituida por los recursos resultantes de la Situación Fiscal a diciembre 31 de 2024 los cuales no 

respaldaban compromisos, pero que, al ser originados en recursos propios de la Unidad, deben ser 

reasignados al presupuesto de la próxima vigencia para financiar proyectos relacionados con los Servicios 

Funerarios prestados en los cementerios de propiedad del Distrito Capital. 

Pasivos Recursos Administrados: $9.542.509.000: Corresponden a los recursos programados para el pago 

de pasivos de fuente Recursos administrados 

3.2 Recursos Distrito $ 547.345.407.000 

Corresponden a las transferencias realizadas por la Secretaria de Hacienda para atender las Obligaciones 

institucionales tanto para Gastos de Funcionamiento como para Inversión, incluye recursos para pago de 

pasivos de fuente Crédito. 

  



 
 
 
 
 

 

4 Cuota Global del Gasto 2026 

 

 

 

 

En cumplimiento del Artículo 25 del Decreto 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y de 

acuerdo con las decisiones tomadas por el CONFIS Distrital en sesiones del 26 de septiembre, la Secretaría 

Distrital de Hacienda comunica la Cuota Global de Gasto indicativa asignada a la UAESP para la vigencia 

fiscal del 2026 y de acuerdo al alcance dado por la Secretaria Distrital de Hacienda, donde informan 

modificación de la Cuota Global de Gasto de fecha 22 de Octubre de 2025, por la suma de QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS  MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE ($568.402.763.000), conforme al siguiente detalle: 

FUNCIONAMIENTO $340.834.172.000 

Gastos de personal $26.381.965.000 

Adquisición de bienes y servicios $12.710.054.000 

Transferencias corrientes $301.742.153.000 

INVERSIÓN DIRECTA $227.568.591.000 

TOTAL CUOTA ASIGNADA $568.402.763.000 

 

 

Funcionamiento ; 
60%

Inversión; 40%

Cuota Glogal del Gasto 2026

Funcionamiento Inversión



 
 
 
 
 

 

5 Anteproyecto gastos de funcionamiento 

 

 

 

5.1  Gastos Funcionamiento  

 

Comprende las asignaciones para gastos administrativos y operativos y las transferencias para 

funcionamiento, estas últimas para el pago del servicio de alumbrado público.  

 

FUNCIONAMIENTO  $ 340.834.172.000 

Gastos de Personal  $26.381.965.000 

Adquisición de Bienes y Servicios  $12.710.054.000 

Transferencias Corrientes de funcionamiento $301.742.153.000 

 

5.1.1 Gastos de Personal 

 

Planta de personal Permanente: El rubro servicios Personales está conformado por los servicios personales 

asociados a la nómina, servicios personales indirectos y aportes patronales al sector privado y público. 

Factores constitutivos de salario: Corresponde al valor total de la planta de la entidad, la cual está 

conformada por 161 funcionarios ($26.381.965.000). 

 

8%

4%

88%

Gastos de Funcionamiento

Nomina Bienes y Servicios Alumbrado



 
 
 
 
 

 

Sueldos básicos: Son los recursos que se requieren para cubrir los salarios de los funcionarios que hacen 

parte de la nómina de la entidad, es decir ($10.616.789.000). 

Horas Extras, Dominicales, Festivos y Recargo Nocturno: Este monto comprende el trabajo suplementario 

del personal auxiliar que labora en un horario diferente a la jornada ordinaria en razón del servicio y de acuerdo 

con las normas legales vigentes ($110.356.000). 

Gastos de Representación: Esta suma se requiere para atender los gastos de representación del nivel 

directivo y asesor, que ocasiona el desempeño del cargo, para ello se calcula de acuerdo con los porcentajes 

establecidos en la entidad ($812.158.000)1. 

Subsidio de Alimentación: El rubro del subsidio de alimentación fue calculado para los funcionarios que 

tienen derecho de acuerdo con los términos y condiciones que establece mediante decreto el Gobierno 

Nacional ($22.734.000). 

Auxilio de Transporte: El auxilio de transporte se calcula para aquellos funcionarios que devenguen un 

sueldo mensual básico hasta dos (2) veces el salario mínimo legal mensual vigente de la Nación 

($45.972.000)2. 

Bonificación por Servicios Prestados: La proyección fue realizada con el fin de reconocer y pagar a los 160 

funcionarios de la Unidad que en el año 2026 cumplen un año más de servicio, en los términos establecidos 

en el Decreto Ley 1042 de 1978 y Decreto 600 de 2007, Artículo 9, obteniéndose un monto de ($347.665.000).  

Prima de Navidad: Este rubro fue proyectado con la finalidad de registrar la retribución especial por la 

prestación de servicios personales realizados por los funcionarios durante cada año o fracción de este, para 

lo cual se tomó como base la liquidación promedio mensual global de la nómina de la UAESP más una 

doceava parte de los factores salariales ($1.482.723.000). 

Prima de Vacaciones: Son los recursos que se requieren para cubrir el pago de los funcionarios que tienen 

derecho a quince (15) días de vacaciones por cada año de servicios de acuerdo con la programación realizada 

para disfrutar de vacaciones durante la vigencia 2026 ($711.686.000). 

Prima Técnica: Este rubro corresponde al reconocimiento económico de los funcionarios altamente 

calificados por el desempeño de cargos que demande la aplicación de conocimientos avanzados. Fue 

proyectado con base en los porcentajes asignados a cada funcionario de acuerdo con la formación profesional 

debidamente acreditada ($3.356.952.000) 

 
1  UAESP. Acuerdo Nº2 de 2008. Art. 2. 
2  Ídem. Art. 4. 



 
 
 
 
 

 

Prima Semestral: Está suma cubre el costo de la nómina de los funcionarios de la entidad, que hayan 

laborado durante el primer semestre del año y proporcionalmente a quienes laboren en un tiempo inferior al 

semestre, de acuerdo con el artículo 28 del Acuerdo 25 de 1990 ($1.639.152.000). 

Prima de Antigüedad: Es el monto que corresponde a los funcionarios que llevan prestando sus servicios 

durante un determinado número de años en la Entidad. Resulta de calcular sobre la asignación básica el 

porcentaje que se le asigne al funcionario de acuerdo con la escala de antigüedad al servicio de la entidad 

($239.372.000), tal como se muestra a continuación: 

 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Criterios para Calcular la Prima de Antigüedad 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD PORCENTAJE DE RECONOCIMIENTO 

MAS DE 4 AÑOS Y HASTA 9 AÑOS 3% 

DE 9 AÑOS Y HASTA 14 AÑOS 5% 

DE 14 AÑOS EN ADELANTE 7% 

Fuente Subdirección Administrativa y Financiera 

 

Contribuciones inherentes a la nómina: La liquidación de cesantías, pensiones, salud, riesgos 

profesionales, caja de compensación, ICBF y SENA se calculan sobre el total de la nómina a pagar 

mensualmente, lo cual arroja un valor total de ($6.700.516.000). 

Remuneraciones no constitutivas de factor salarial: 

Indemnización por vacaciones: Corresponde a la remuneración a pagar a exfuncionarios que dejan el cargo, 

para el caso de 2026 se estima el cambio de administración ($0.00) 

Bonificación por Recreación: Este valor corresponde a una bonificación de dos (2) días de asignación 

básica mensual entregado al personal que en el año 2026 disfrutará de vacaciones ($58.954.000). 

Reconocimiento por permanencia en el Servicio Público: La proyección se realizó dando cumplimiento al 

Acuerdo Nº. 276 de 2007 del Concejo de Bogotá ($226.994.000).  

Prima Secretarial: Es el reconocimiento y pago mensual que se hace a los funcionarios que desempeñan el 

cargo de secretario en el nivel administrativo, equivale al 2% de la Asignación Básica Mensual ($9.942.000). 

Apoyo de sostenimiento de prácticas laborales: ($0) 

 



 
 
 
 
 

 

5.1.2 Adquisición de bienes y servicios 

Este concepto incluye la adquisición de bienes y servicios y otros gastos generales en los que incurre la 

Entidad para el desarrollo de las funciones.  

El total de este ítem asciende a $ 12.710.054.000 

 

Materiales y Suministros $ 246.175.000 

La Unidad adquiere bienes utilizados como insumos en forma repetida y continua durante la vigencia fiscal, 

como artículos de oficina, combustibles, alimentos y dotaciones, entre otros. 

Para la proyección de estos ítems se tuvo en cuenta el comportamiento histórico de los gastos efectuados, 

las medidas de austeridad del Gasto, y las necesidades y requerimientos detectados para el normal 

funcionamiento de la Unidad. 

Para la proyección del presupuesto del 2026 se tuvo en cuenta  el stock de suministros con los que cuenta el 

almacén, así como las necesidades y requerimientos de las diferentes dependencias de la Unidad; 

igualmente, para la proyección de combustible se tomó el promedio de los gastos mensuales, la antigüedad 

de cada vehículo, los incrementos del valor del combustible durante el 2025 y los recorridos que se deben 

realizar dentro de los planes desarrollados por la Unidad en lo referente a trabajo social con las comunidades 

aledañas al sector del Relleno Sanitario Doña Juana y los desplazamientos a las diferentes sedes de la Unidad 

como lo son La Alquería, Mochuelo, Archivo Central, obteniéndose  para cada concepto de gasto el 

presupuesto referido. 

 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120201 Materiales y suministros 246.175.000 

O212020100204 Bebidas 1.500.000 

O212020100207 Artículos textiles (excepto prendas de vestir) 4.100.000 

O212020100208 Tejido de punto o ganchillo; prendas de vestir 56.476.000 

O212020100209 Cuero y productos de cuero; calzado 13.170.000 

O212020100302 
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 

impresos y artículos similares 
4.524.000 

O212020100303 
Productos de hornos de coque; productos de 

refinación de petróleo y combustible nuclear 
107.460.000 

O212020100304 Químicos básicos 2.100.000 

O212020100305 
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras 

industriales hechas por el hombre) 
34.000.000 

O212020100306 Productos de caucho y plástico 2.300.000 



 
 
 
 
 

 

O212020100307 
Vidrio y productos de vidrio y otros 

productos no metálicos n.c.p. 
1.400.000 

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 8.025.000 

O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software 11.120.000 

 

Adquisición de Servicios: $12.463.879.000 

Gastos asociados a la contratación de servicios con personas naturales o jurídicas que complementan el 

desarrollo de las funciones de la Unidad o que permiten mantener y proteger los bienes que son de su 

propiedad o están a su cargo. 

Servicios de venta y de distribución; alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de 

transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua. 

Partida asignada para atender el servicio de transporte de pasajeros, alquiler de taxis, servicio de parqueadero 

y servicios postales y de mensajería entre otros. 

Gastos asociados a la adquisición de servicios financieros y conexos, de seguros, de mantenimiento de 

activos financieros, inmobiliarios; y servicios de arrendamientos o alquiler sin operario.  

Así mismo se incluyen los gastos asociados a servicios relacionados con documentos jurídicos, firma 

electrónica, gastos notariales, curadores urbanos, representación jurídica, asesoramiento en los campos del 

derecho, servicios de arbitraje y demás servicios profesionales de consultoría científica y técnicos. 

 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120202005 Servicios de la construcción 200.000.000 

O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros 0 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería 30.000.000 

O212020200609 
Servicios de distribución de electricidad, 

gas y agua (por cuenta propia) 
190.000.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 

servicios inmobiliarios y servicios de leasing 
6.555.279.000 

O21202020080282120 
Servicios de asesoramiento y representación 

jurídica relativos a otros 
1.200.000.000 

O21202020070272240 
Servicios de avalúo inmobiliario a 

comisión o por contrato 
64.000.000 

O21202020080282130 
Servicios de documentación y certificación 

jurídica 
20.000.000 

O21202020080282191 Servicios de arbitraje y conciliación 900.000.000 

O21202020080383159 
 

Otros servicios de alojamiento y suministro de 
infraestructura en 

87.000.000 
 

O21202020080383211 Servicios de asesoría en arquitectura 10.000.000 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 50.000.000 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

5.1.3 Transferencias corrientes de funcionamiento 

 

Comprende gastos asociados a la entrega de recursos que realiza una entidad distrital a otra y que pueden 

ser destinadas al funcionamiento ordinario de las mismas o al cumplimiento de normas y convenios. 

 

Transferencias corrientes 301.742.153.000 

Servicio de Alumbrado Público  301.742.153.000 

 

Servicio de Alumbrado Público: Corresponde a la apropiación asignada para el pago del servicio de 

Alumbrado Público para la Vigencia 2026, ($301.742.153.000)

O21202020080484140 Servicios de redes privadas 20.000.000 

O21202020080484210 Servicios básicos de Internet 80.000.000 

O21202020080484222 
Servicios de acceso a Internet de banda 

ancha 
13.000.000 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 1.000.000.000 

O21202020080585310 Servicios de desinfección y exterminación 40.000.000 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 250.000.000 

O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción 60.000.000 

O21202020080787130 
Servicio de mantenimiento y reparación 

de vehículos automóviles 
64.000.000 

O21202020080787130 
Servicios de mantenimiento y reparación de 

computadores y equipos 
140.000.000 

O21202020090191191 
Servicios administrativos relacionados 

con los trabajadores estatales 
1.000.000.000 

O21202020090292913 
Servicios de educación para la formación 

y el trabajo 
103.000.000 

O21202020090393500 Otros servicios sociales sin alojamiento 134.000.000 

O21202020090494231 
Servicios generales de recolección de 

desechos residenciales 
3.600.000 

O21202020090696590 Otros servicios deportivos y recreativos 314.000.000 



 
 
 
 
 

 

6 Anteproyecto de inversión 2026 

 

6.1 Cuota global del gasto 2026 – Inversión 

 

 

 

Proyecto de Inversión 
Cuota global del gasto  

2026- Inversión 

8211- Fortalecimiento de la operación y de la prestación del servicio de Alumbrado 

Público en Bogotá D.C. 
$10.600.000.000 

8215- Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. $51.272.699.000 

8218- Mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de destino final en los 

cementerios públicos distritales Bogotá D.C. 
$9.095.419.000 

8220- Implementación de un modelo de Gestión integral de residuos como garantía de 

saneamiento básico bajo un enfoque de economía circular Bogotá D.C. 
$41.181.240.000 

8228- Fortalecimiento de los procesos de planificación y gestión de la UAESP Bogotá 

D.C. 
$ 10.440.000.000 

8236- Implementación de estrategias integrales para la gestión de residuos sólidos de 

puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de área limpia en el espacio Público 

de Bogotá D.C. 

$ 75.479.300.000 

8237- Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña Juana hacia un 

parque Tecnológico en manejo de residuos, Bogotá D.C. 
$ 29.499.933.000 

Total Cuota global del gasto 2026 - Inversión $ 227.568.591.000 

Proyecto 8211
5%

Proyecto 8215
22%

Proyecto 8218
4%

Proyecto 8220
18%Proyecto 8228

5%

Proyecto 8236
33%

Proyecto 8237
13%

Inversión 2026



 
 
 
 
 

 

6.2 Fuentes de financiación Inversión 2026 

 

Fondo  
Fuentes de financiación 

Inversión -2026 

1-200-I060 RB-APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO 35.000.000.000 

3-100-I001 VA-Administrados de destinación especifica 2.053.212.000 

3-200-I001 RB-Administrados de destinación especifica 9.461.635.000 

1-601-I037 PAS-Crédito 21.860.329.000 

3-601-I001 PAS-Administrados de destinación especifica 708.936.000 

3-602-I001-PAS-RB Administrados de destinación especifica 8.658.649.000 

3-604-I001 PAS-RF-Administrados de destinación especifica 174.924.000 

1-100-F001 VA-Recursos distrito 149.650.906.000 

Total Fuentes de financiación Inversión 2026 $ 227.568.591.000 

 

6.3 Presupuesto asignado por actividades 2026 

 

Proyecto de inversión 8211- Fortalecimiento de la operación y de la prestación del servicio de Alumbrado 

Público en Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades Actividades específicas/tareas Inversión 2026 

Realizar el 100% de las 
actividades para 
garantizar la 
prestación, 
modernización y 
actualización del 
servicio de alumbrado 
público 

1- Implementar el 
100% de las 
acciones orientadas 
al mejoramiento y 
modernización en la 
prestación del 
servicio de 
alumbrado público. 

Realizar la interventoría a la operación del 
sistema de alumbrado público en Bogotá 8.100.000.000 

Realizar la gestión de apoyo y acompañamiento 
a los requerimientos de los distintos actores en 
el territorio 

500.000.000 

Realizar la puesta en marcha de telegestión en 
el marco de la modernización del sistema de 
alumbrado público de Bogotá 

500.000.000 

Realizar la supervisión a la operación del 
sistema de alumbrado público en Bogotá 1.500.000.000 

INVERSIÓN 2026 $10.600.000.000 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

Proyecto de inversión 8215- Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades 
Actividades 

específicas/tareas 
Inversión 2026 

Desarrollar un proceso de verificación 
de las organizaciones de recicladores 
de oficio que ingresaron al RUOR de 
la UAESP en el periodo 2019 al 2024 
para validar su condición de 
recicladores vulnerables sujetos a 
acciones afirmativas, de acuerdo con 
el marco jurídico establecido 

1- Validar y depurar 
mediante 1 proceso de 
verificación, los registros de 
las bases de datos del 
RUOR, RURO y RUCA. 

Realizar la auditoría y el 
fortalecimiento del RUOR, 
RURO y RUCA 

1.098.000.000 

Realizar el acompañamiento al 100% 
de las organizaciones de recicladores 
que lo requieran y cumplan con la 
normativa vigente para promover su 
fortalecimiento. 

3- Realizar el 100% de la 
supervisión del servicio de 
aprovechamiento y el 
acompañamiento en 
territorio a las 
organizaciones de 
recicladores en Bogotá 

Realizar la gestión de 
supervisión y acompañamiento 
a las organizaciones y a los 
recicladores en territorio 550.800.000 

4- Implementar el 100% de 
las acciones orientadas al 
fortalecimiento de la 
actividad del reciclaje, las 
organizaciones, los 
recicladores de oficio y 
población carretera 

Desarrollar acciones orientadas 
a la implementación de 
proyectos de aprovechamiento 
de residuos 

6.623.899.000 

Desarrollar acciones orientadas 
al fortalecimiento de la gestión 
del aprovechamiento en el 
territorio 

5.661.200.000 

Implementar acciones 
afirmativas para fortalecer a las 
organizaciones de recicladores 

37.338.800.000 

INVERSIÓN 2026 $51.272.699.000 

 

Proyecto de inversión 8218- Mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de destino final en los 

cementerios públicos distritales Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades 
Actividades 

específicas/tareas 
Inversión 2026 

Aumentar en 7.279 espacios la 

capacidad y la disponibilidad de las 

Bóvedas Osarios y Cenizarios -BOC 

de los cementerios propiedad del 

Distrito para garantizar la prestación 

del servicio. 

 

Aumentar 7.279 la 

capacidad instalada y 

disponible de bóvedas, 

osarios y cenízaros de los 

cementerios distritales 

Aumentar 7.279 la 

capacidad instalada y 

disponible de bóvedas, 

osarios y cenízaros de los 

cementerios distritales 

6.561.538.000   

Realizar el 100% de las 

intervenciones menores priorizadas 

en el Cementerio Central. 

1- Implementar el 100% 

acciones orientas al 

mejoramiento en la 

Implementar 100% acciones 

orientas al mejoramiento en 2.533.881.000 



 
 
 
 
 

 

prestación del servicio en 

los cementerios distritales 

la prestación del servicio en 

los cementerios distritales 

INVERSIÓN 2026 $9.095.419.000 

 

Proyecto de inversión 8220- Implementación de un modelo de Gestión integral de residuos como garantía 

de saneamiento básico bajo un enfoque de economía circular Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades 
Actividades 

específicas/tareas 
Inversión 2026 

Implementar un 

modelo de gestión 

integral de residuos 

sólidos en la 

prestación del servicio 

público de aseo que 

privilegie la economía 

circular. 

1- Elaborar el 100% de los estudios 

técnicos necesarios para diseñar un 

esquema integral de prestación del 

servicio público de aseo garantizando 

áreas limpias, rutas selectivas de 

recolección y valorización. 

1. Realizar el soporte para la 

estructuración del Modelo de 

Gestión Residuos Sólidos 

(Elaboración de estudios 

previos y aprobación de nuevos 

contratos), a través de la 

Consolidación de un equipo 

técnico, financiero y jurídico. 

                    

500.000.000  

2- Hacer el 100% del seguimiento al 

esquema de prestación del servicio 

público de aseo. 

2. Realizar la supervisión del 

servicio 
                

23.264.000.000 

3- Implementar el 100% de las acciones 

tendientes a garantizar la calidad del 

servicio de aseo. 

3. Realizar las actividades 

adicionales que se requieran 

para fortalecer la prestación del 

servicio público de aseo 

             

16.581.239.860 

4- Actualizar 1 Plan de Gestión Integral de 

residuos sólidos y garantizar su 

seguimiento permanente 

4. Realizar estudios técnicos y 

gestiones administrativas de 

formulación 

836.000.000 

INVERSIÓN 2026 $41.181.240.000 

 

Proyecto de inversión 8228- Fortalecimiento de los procesos de planificación y gestión de la UAESP 

Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades Actividades específicas/tareas Inversión 2026 

Fortalecer el 100% de la 

capacidad de gestión de las 

entidades del Sector Hábitat que 

promueva la innovación 

gubernamental la eficiencia 

administrativa y operativa como 

generadores de confianza 

1- Fortalecimiento del 100% 

de los procesos 

estratégicos con actividades 

priorizadas y efectivas. 

Fortalecimiento del 100% de los 

procesos estratégicos con 

actividades priorizadas y 

efectivas. 

                      

1.510.000.000  

2- Fortalecimiento del 100% 

de los procesos de apoyo 

con actividades priorizadas 

y efectivas. 

Fortalecimiento del 100% de los 

procesos de apoyo con 

actividades priorizadas y 

efectivas. 

                       

8.670.000.000 



 
 
 
 
 

 

ciudadana (Secretaría de 

Hábitat CVP Renobo UAESP) 

3- Fortalecimiento del 100% 

del proceso de evaluación 

con actividades priorizadas 

y efectivas. 

Fortalecimiento del 100% del 

proceso de evaluación con 

actividades priorizadas y 

efectivas. 

                          

260.000.000  

INVERSIÓN 2026 $ 10.440.000.000 

 

Proyecto de inversión 8236- Implementación de estrategias integrales para la gestión de residuos sólidos 

de puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de área limpia en el espacio Público de Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades Actividades específicas/tareas Inversión 2026 

Reducir 100 

puntos de 

arrojo 

clandestino de 

residuo 

sólidos. 

1- Implementar el 100% de las 

alternativas viabilizadas de control 

y eliminación de puntos críticos de 

arrojo clandestino. 

Diseñar e implantar de sistemas de control e 

infraestructuras para la atención de residuos 
250.000.000 

Diseñar e implementar el esquema de 

atención de las infraestructuras para la 

atención de residuos 

250.000.000 

 2- Diseñar e implementar cuatro 

(4) estrategia de información, 

comunicación y educación en 

cultura ciudadana en aseo.   

Consolidar una campaña de cultura 

ciudadana 
250.000.000 

Diseñar y producir material divulgativo 
250.000.000 

3- Atender el 100% de los puntos 

críticos y arrojo clandestino en el 

Distrito Capital. 

Realizar la interventoría o la supervisión a la 

recolección de residuos sólidos de los puntos 

críticos y arrojo clandestino  

3.874.414.000 

Recolectar y transportar los residuos sólidos 

de puntos críticos y arrojo clandestino 

dispuestos en el espacio público al sitio de 

disposición final 

44.661.975.000 

4- Procesar o Disponer el 100% 

de los residuos recolectados en 

los puntos críticos y arrojo 

clandestino. 

Procesar los materiales aprovechables 

generados en puntos críticos  
24.245.711.000 

Interventoría al tratamiento y disposición final 

de mixtos 
1.697.200.000 

INVERSIÓN 2026 $75.479.300.000 

 

Proyecto de inversión 8237- Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña Juana hacia un 

parque Tecnológico en manejo de residuos, Bogotá D.C. 

Meta PDD Actividades Actividades específicas/tareas Inversión 2026 

Implementar un proyecto de 
tratamiento, aprovechamiento 
y valorización de residuos 
sólidos que genere 

1- Aumentar un 20% los 
residuos valorizados, 
equivalente a 1190 
Toneladas de residuos 
tratados / día 

Realizar el diseño y puesta de marcha 
de alternativas de tratamiento, 
aprovechamiento y valorización 2.000.000.000 



 
 
 
 
 

 

Meta PDD Actividades Actividades específicas/tareas Inversión 2026 

subproductos de energías 
limpias. 

Mantener el 100%   de la 
disposición final de los 
residuos sólidos que ingresan 
al Parque de Innovación 
Doña Juana PIDJ. 

2- Implementar 1 plan 
de gestión social 
incluido en la licencia 
ambiental del Predio 
Doña Juana 

Apoyar la implementación de proyectos 
productivos para la población ubicada 
en el área de influencia del RSDJ 

1.000.000.000 

Desarrollar acciones orientadas al 
bienestar social de la población ubicada 
en el área de influencia del RSDJ 

1.851.645.000 

Realizar las adecuaciones físicas o 
nuevas infraestructuras en la zona de 
influencia del RSDJ 

195.606.242 

3- Ejecutar el 100% del 
plan de manejo 
ambiental 

Ejecutar el programa de plantaciones 
forestales en el marco de la operación 
del RSDJ 

1.360.000.000 

Realizar la interventoría a la operación 
del RSDJ 

4.289.807.000 

Realizar la supervisión de las 
actividades asociadas a la disposición 
final 

2.700.000.000  

Realizar las acciones orientadas al 
cumplimiento de los requerimientos 
ambientales derivados de la operación 
en el RSDJ. 

6.032.999.000 

INVERSIÓN 2026 $29.499.933.000 

 

 



 
 
 
 
 

 

7 PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN 2026 

 

 

Fuente: Segplan 2.0. Reporte POAI



 
 
 
 
 

 

8 Presupuesto Orientado a Resultados – PMR 

 

El PMR – Productos, Metas y Resultados, es una herramienta gerencial que se utiliza durante el ciclo presupuestal para 

la Programación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación de los recursos públicos de las entidades que conforman el 

presupuesto anual del Distrito Capital (Secretaría Distrital de Hacienda, 2005).   

 

PRODUCTO Presupuesto 2026 

Servicio de gestión de residuos sólidos en el 
componente de disposición final. 

55.442.844.000 24% 

Servicio de gestión de residuos sólidos en el 
componente de recolección, barrido y limpieza. 

90.717.629.000 40% 

Servicio de gestión de residuos sólidos en el 
componente de Aprovechamiento 

51.272.699.000 22% 

Servicio de Alumbrado Público 10.600.000.000 5% 

Servicios funerarios en los cementerios de propiedad 
del Distrito Capital 

9.095.419.000 4% 

Servicios de apoyo para el fortalecimiento 
institucional 

10.440.000.000 5% 

TOTAL 227.568.591.000 100% 

 

 

 

 

 



 

 


